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srlUA.ClON DEL PACTo rNTmNACiolüAL DE DEnECHOS ECONoMICOS,
socrAtEs Y cuLTUnALEg, DEL PACTo TNTEANACTOIüAL DE DmECHOS
CTVILES Y POLTTICOS Y DEL PROfOCOLO FACT]LTATIVO DEL PACSO

INTM]'ÍACTONAL DE DARECHOS C]VILES Y POLTTTCOS

Bulearia " CoLo@ia, :9o{9a Rica, 9lipfS_¿-Fgúligg-Arabe Siría:
pro,yecto cte- ¡esgl.'reióq

Ls Asamblea Generq,l,

To¡aando nota d.el inforne d.el Seerebario General sobre fa sit'.ración del Pacto
fnterii.c*ioffiFOerechos Econóro'ieos , Sociales y Culturales, riel Pacto fn'bernacional.
de Derect¡os Civiles y Pcríticos y d.el Protocolo Faeultativo d-eL Pac"co Internacional
de Dcreehos Civiles y Políticas (A,/10i96),

ReeorCanüo sus resclueiones 2200 ¿ (Xn), c1e 16 de dicierrbre de 1966, y 3270
(XXIXT, ¿e l¡--¿e Aiciur¡re cle 197¡$, y en pnrticular su ereencia de clue l-a entraCa
en vigor de Jos Pacto; Internacio¡¡ales d.e Derechos Huffr.r¡¡'s y deJ- Protocolo
Facultativc ar::nentará ind.udablemen+,e J-a cepe,cida.:l de J-as liaciones Unid.ag pe,ra pro-
mover y fomentar e3. respeto de 1os derecbos huuanos y las libertades fundo¡nentales
para toilos, y con'i:ribuirá a ia ccoperación d.e los EstaC.os l{iembros en eL J-ogro ce
1os propósítos y principios de la Carta de las Naciones Unidae,

ecordand.o tarnbién la recouend.ación a l.os Estados l'{iembros, contenida en suRecoréand.<¡ también
resolución 32?0 ()Q$X) de L0 de dicie¡rbre de 19?l+, de gue presten especial atenci6n
a las posibii-ida.d.es d.e aceterar en todo J-o posibJ.e J.os procedimientos internos
que conducirán a la ratificaciSn de1 Pacto Internacionai de Derechos Económieos,
Sociales l¡ Culturales, del Paeto fnternacional de Derechos Civiles y Pol-íticos y
ctel Protc¡coLo Facui.tativo d.eL Paeto fnternacional de Derechos Civíles y Políticos,
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A lr ? lr. .D.l'l¿_-I r.._ri

Españo1
ro,gr_ne. ¿

1" Egre¡g. su profunda satisfacción por e1 hecho de que e1 Paeto lnternacional
de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales haya reeibido ya el número requerid.o
rte ratificaciones y entre en vigor e1 3 de enero d.e 1976;

2. fnvita. a1 ConseJo Eeonóni"eo y Social a consultar e los Estados partes
en el pactó-Flerechos Económicos, Soeiales y Culturales y a J.os c,rganismos espe-
cializad.os inieresad.os con uiras a estableeer " c1e conformidad con eI artícuLo 17
de1 Pacto, en su 6O? períod.o d.e sesiones un prograrna para Ia presentaeión d.e los
infor¡res que han Ce proporcionarse con areglo e 1a parte fV d.el- Pacto;

3. Exprggi 1a esperanza Ce que el Pactc Internacicnal d.e Derecl¡os Civiles
y Pot{ticos y su ProtoeoJ-o }'acr¡l-tativo entren en rrigor en é1 próximo fi¡turo, ¡r de
esta fornn contribuyan teu'rbién a promover e1 respeto de lcs d.erechos hu¡lanos
y l"as libertaties funrlanentales;

h. Picle al Secretario General- que prepere, sobre 1a base de les conuni.ca-
ciones Ae f,óIgobiernos, y presente a Ia Asamblea General en su trigSsinc priner
período d.e sesionese un infcrr¡e sobre La situación d.e1 Pacro fnternacional de
Derechos Econórricos" Soeiales y CulturaLes, de1 Pacto fnternacional de Derechos
Civiles y Polfticos y d.el Protocol-o Facultativo d.e1 Pacto Internacíonal de Derechos
Civiles y Pol-ítieos;

5. Iry¿ta uns r¡ez nás a torlos 1os Estad.os a hacerse partes en los Pactos
Internacionales de Derechos Hr:mencs y en el Protocolo 3aculte,tivo.


